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BUENOS AIRES,24 JUN 1994 

VISTO el expediente N' 5019/90 (Anexo I) del registro de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN por el cual esta Universidad 

solicita la validez nacional V se determinen las incumbencias 

profesionales del título de LICENCIADO/A EN CIENCIAS BIOLDGIAS de 

acuerdo con lo establecido por Ordenanza M,Consejo Superior N' 

253/90 y, 

CONSIDERANDO: 
'. Que con posterioridad a esa presentación se dictó el 

Decreto N' 256/94 que determina que, a los fínes del otorgamiento 

de validez nacional de un titulo, la Universidad so~icitante debe 

acampanar a tal requerimiento, el perfil y los alcances del título, 

los cuales deberán guardar la debida adecuación con los contenidos 

curriculares del Plan de Estudios. 

Que a estos fines v atento lo establecido por el artículo 

5' del citado Decreto, debe considerarse en este caso particular a 

la5 ülcumbencias propuestas como alcances del titulo. 

Que el titulo cuya validación se solicita es el que 

corr~sponde en función del perfil y de los alcances que para el 
I 

mismo determinara la Universidad. 

Que los contenidos curriculares del plan de estudios así 

como la carga lloraria asignada al proyecto se adecuan a los 

alcances establecidos para el título. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que, de acuerdo con lo establecido por el articulo 6' de 

la Ley 23.068 y por los incisos 8 y 10 y 11 del articulo 21 de la 

Ley de Ministerios - t.o. 1992 y lo reglado por el Decreto 256/94, 

es atribución del Ministerio de Cul~ura y 'Educación entender en la 

coordinación del sistema universitario y en las habilitaciones e 

validez nacional. 
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Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS. 

EL MINISTRO DE CULTURA 

RESUELVE: 

Y EDUCACION 


ARTICULO 1',- Otorgar validez nacional al titulo de LICENCIADO/A 

EN CIENCIAS BIOLOGICAS que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN 

con los alcances que se detallan en el Anexo de la presente 

Reso1:ución. 

ARTICULO 2'.- Regístrese, comuniquese y arch1vese. 
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ANEXO 1 

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO lA EN CIENCIAS BIOLOGICAS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN 

· Realizar estudios e investigaciones, examenes y analisis de 
seres vivos en IiUS distintos niveles de organización, de las 
condiciones para su existencia y de los efectos de su acción. 

'.
¡ 

Realizar investigaciones y asesoramientos destinados a la 
evaluación, mejoramiento y aprovechamiento de los ecosistemas 
urbanos y rurales y de los recursos naturales. 

· Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos en materia 
de inmunología, gen~tica y tecnicas de biología molecular. 

Realizar estudios e investigaciones de procesos biológicos 
destinados al area de la salud. 

• Asesorar acerca de la existencia, preservación, distribución 
y desarrollo de los recursos biológicos y su relación con los 
ecosistemas urbanos y rurales. 

• Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos referidos 
al control de organismos, plagas, vectores o reservorios de 
enferl\ledades. 

· Programar y ejecutar acciones destinadas al acopio, crecimiento 
y reproducción de animales venenosos y participar en la 
elaboración de venenos. antitoxinas y prOductos derivados. 

· Programar y ejecutar acciones destinadas a la cria, producción. 
desarrollo y mejoramiento genético de especies animales y 
vegetales, realizados en condiciones de laboratorio, cautividad 
y semicautividad •. 

•Realizar estudio;s, programar y ejecutar acciones destinadas al 
mejoramiento, prollucción y utilización de agentes biológicos para 
usos biotecnológf:cos. 

Realizar pericias y anallsis de identificación y 
determinaciones 'cuantitativas de seres vivos y de los efectos 
de su acción y evaluación de sustancias con actividad biológica. 
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